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USHUAIA, 24 de diciembre de 1970.-

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Secretario de Gobier-
.

no, Educación y Salud Pública, y

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Dn. Luis José LAllARONI reúne las condiciones para

desempeñar el mismo;

Por ello.:

EL GOBERNADOR DEL TERRITORIO NACIONAL

DE LA TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA

E ISLAS DEL ATLANTICO SUD

DECRETA:

ARTICULO 1°.- DESIGNASE Zecretario de Gobierno, Educación y Salud Públic

al señor Dr. Luis J. LAllARONI L.E. N° 5.115.979 - DM 19 - Clase 1927.

ARTICULO 2°.- Refrendarán el presente Decreto los señores Secretarios dE

Obras y Servicios públicos y de Desarrollo como tal y a cargo de Econo-

mía y Finanzas.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial del Terri

torio y archívese. 
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